
Diputación de Guadalajara

CONVOCATORIA

Por Resolución de la Presidencia de fecha 14 de noviembre de 2023, se le 
convoca a la sesión ordinaria que celebrará el PLENO de la Corporación Provincial 
el  día 17 de noviembre de 2023, a las 10:00 horas, en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.-  Aprobación  del  Acta  de  Pleno  correspondiente  a  la  sesión  ordinaria 
celebrada el día  20 de octubre de 2023 

I. PARTE RESOLUTIVA:

2.-  (Expediente  6124/2023).  Modificación  de  crédito  nº  30/2023  en  la 
modalidad de Crédito Extraordinario.

3.- (Expediente 6092/2023). Expediente número 3/2023 de Reconocimiento 
Extrajudicial de Crédito.

4.- (Expediente  6026/2023).  Expediente  de  baja  de  obligaciones 
reconocidas pendientes de pago, derechos reconocidos pendientes de cobro 
y  operaciones  no  presupuestarias  pendientes  de  pago  procedentes  de 
ejercicios cerrados.

5.- (Expediente  5645/2023).  Modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal 
Reguladora  de  la  Tasa  por  la  prestación  de  los  servicios  de  Gestión 
Tributaria, Gestión Inspectora y Gestión Recaudatoria.

6.- (Expediente 6160/2023).  Acuerdo de elevación  de los  porcentajes  de 
gastos de carácter plurianual en relación con los convenios de cesión de uso 
de  los  locales  de  Brihuega,  Sigüenza  y  Molina  de  Aragón  al  servicio  de 
Recaudación Provincial.

7.-  (Expediente 6109/2023).  Convocatoria  concesión de subvenciones del 
“Fondo de inversiones municipales 2024” destinadas a Ayuntamientos de la 
provincia de Guadalajara de población entre 1.000 y 20.000 habitantes.

8.-  (Expediente 6110/2023).  Convocatoria  concesión de subvenciones del 
“Fondo  de  inversiones  municipales  2024”  destinadas  a  municipios  de 
cabecera afectados por la despoblación.
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9.- (Expediente 6037/2023). Adhesión de los municipios de Riofrío del Llano, 
La Bodera, Las Navas de Jadraque, Hiendelaencina, El Ordial, Zarzuela de 
Jadraque, San Andrés del Congosto, Sienes, Bustares, Villares de Jadraque, 
Aldeanueva de Atienza,  Arroyo de las Fraguas,  La Miñosa y Santiuste al 
Servicio de Recogida y Transporte de Residuos.

10.-  (Expediente  6038/2023).  Adhesión  de  los  municipios  de  Puebla  de 
Valles, La Mierla, Retiendas, Campillo de Ranas, Robleluengo, Roblelacasa, 
El  Espinar,  Campillejo,  Valverde  de  los  Arroyos,  Zarzuela  de  Galve, 
Majaelrayo, Tamajón, Almiruete, Palancares y Muriel al Servicio de Recogida 
y Transporte de Residuos.

11.- (Expediente 2648/2022). Aprobación ampliación del plazo de ejecución 
y justificación del Convenio entre la Diputación Provincial de Guadalajara y la 
Fundación  General  de  la  Universidad  de  Alcalá  para  la  realización  de 
estudios sobre el impacto de las políticas en la despoblación de la provincia 
de Guadalajara, durante el período 2022-2023.

12.-  (Expediente 863/2022).  Adenda al Convenio de colaboración entre el 
SESCAM  (Gerencia  de  Atención  Integrada  de  Guadalajara)  y  la  Excma. 
Diputación Provincial de Guadalajara para la inversión para la realización de 
obras  de  mantenimiento  en  Consultorios  Médicos  de  la  provincia, 
dependientes de la GAI de Guadalajara.

13.-  (Expediente 343/2023). Convenio entre la Confederación Hidrográfica 
del  Tajo  y  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  para  el  desarrollo  de 
actuaciones de conservación y mantenimiento de cauces de dominio público 
hidráulico en la provincia de Guadalajara.

II.- CONTROL Y SEGUIMIENTO:

14.-  (Expediente  519/2020). Dar  cuenta  de  las  Resoluciones  de  la 
Presidencia.

Ruegos y Preguntas.

Contra la presente Resolución puede potestativamente interponer recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado a 
partir  del  día  siguiente  al  recibí  de  la  presente  notificación  o  ser  impugnado 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo,  no pudiendo 
interponer  dicho  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  sea  resuelto 
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de 
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reposición interpuesto, todo ello  de conformidad con los arts. 123 y 124 de la Ley 
39/2015  de  1  de  octubre  del  Procedimiento  Administrativo  Común  y  de  las 
Administraciones Públicas.

Todo  ello  sin  perjuicio  de  que  pueda  ejercitar  cualquier  otro  que  estime 
procedente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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